
LIBRO PRIMERO DE LA ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y DE 

LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO. TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES CAPÍTULO 

ÚNICO PRELIMINARES 

ARTÍCULO 15  

1. Para ser presidente municipal, síndico o regidor del ayuntamiento se requiere: 

 I. Ser ciudadano zacatecano, en los términos de la Constitución, y estar en pleno goce de sus 

derechos políticos;  

II. Ser vecino del municipio respectivo, con residencia efectiva o binacional durante el periodo de 

seis meses inmediato anterior a la fecha de la elección. Este requisito no deja de cumplirse cuando 

la residencia se hubiere interrumpido con motivo del desempeño de un cargo de elección popular 

o de carácter federal;  

III. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y tener la correspondiente credencial para 

votar; 

 IV. No estar comprendido en las causas de impedimento establecidas en los artículos 16 y 17 de la 

Constitución Política del Estado;  

V. No desempeñar cargo público con función de autoridad alguna de la federación, estado o 

municipio, secretario, subsecretario y director, encargados del despacho o equivalentes, de 

acuerdo con la ley que corresponda a cada uno de los niveles de gobierno, a menos que se separe 

de sus funciones noventa días antes del día de la elección. Si el servicio público del que se hubiese 

separado fue el de tesorero municipal, se requerirá que su rendición de cuentas haya sido 

aprobada por el Cabildo;  

VI. No ser miembro de alguna corporación de seguridad pública de la federación, del estado o 

municipio, salvo que se hubiese separado del desempeño de sus funciones noventa días antes del 

día de la elección a la fecha de la elección; 

 VII. No estar en el servicio activo en el Ejército Nacional a menos que se separe del mismo 

noventa días antes del día de la elección;  

VIII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso, a menos que se 

separe formal, material y definitivamente de su ministerio cinco años antes del día de la elección 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 130 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

IX. No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, o Juez de Primera Instancia, a menos que 

se separe noventa días antes de la elección;  

X. No ser miembro de los órganos electorales, estatales o federales, del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado o del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni prestar servicios 



de carácter profesional en alguno de ellos, salvo que se 12 separe ciento ochenta días antes del día 

de la elección. Se exceptúan de tal prohibición los consejeros representantes del Poder Legislativo 

y los representantes de los partidos políticos; y 

 XI. Los integrantes del Ayuntamiento en funciones no podrán ser postulados en la planilla a 

contender en la siguiente elección. Los suplentes podrán contender para cualquier cargo en la 

calidad de propietarios, siempre y cuando no hayan desempeñado en su ejercicio funciones de 

propietarios. 2. Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación 

ocupen un puesto que legalmente deba ser de elección popular, no podrán ser electos para el 

período inmediato con ningún carácter. 3. Ninguna persona podrá ser nombrada o designada 

mediante elección indirecta durante el período constitucional para el proceso electoral que 

contendieron, cuando hubieren sido declarados inelegibles por autoridad judicial electoral. 


